
Aguoscolientes, Ags. Son Luis Potosí, S.L.P. 

C I A T E Q, A. C. 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétaro, Qro. Vi llahermasa, Tab. 

CIATEC 
Cta. Ags. Norte No. 135 
Porque lnd. del Valle de 
Aguoscolientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Los Lomos 
C.P. 45131 

Av. del Retablo Na. 150 
Cal. Constituyentes Fovissste, 

C.P. 76150 

Lerma, Estado de México 
Cta. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Porque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 
Tel.: (722) 262-07-50 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C.P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Mancntia les No. 23-A 
Porque Industrial 

Be"nardo Quintana 
:1 Marqués, Oro. 

Proveedor PRN001874 : METROSMART SA DE CV 

PEÑUELAS 5 
NAVE 29 PEÑUELAS QUERÉTARO QRO . 

76148 MEXICO 442 2206330 

Domicilio de Entrega : CIATEQ 

EJE 126 

SAN LUIS POTOSI 

225 

Zopopon, Jalisco 
Tel. (33) 2687 0310 

SAN LUIS POTOSI SLP 

Tel.: (442) 211-26-00 

Pedido No. 
Fecha de creación 
Fecha de ent rega 

Atención 

Proyecto 

Centro de Costo 

Condición de entrega : 

C.P. 76246 
Telj 442) 196 1500 

1S000216~ 
21. 08 . 16 /08 : 10:00 
21 . 09 . 05/08 : 10:00 

PSLSOlOOl 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPICS 

Condición de Pago VENCIMIENTO A :ODIAS ZONA I NDUSTRIAL DEL POTOSI 

78395 MEXICO 444 - 8240308 Procedimiento de Cont rataci ón ADJUDICACION DIRECTA 

1 

! 

1 

1 

1 

Para toda aclaración dirigirse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANIEL Veri f i cación de Inventario 

Partida Código y Descripción Artículo 

1 A339 0104 

Servici o de Calibr ación a Mesa de Planitud 

**Cotización MTK- 210201GSL** 

2 A33 90 104 

Viat i cas de los Especialistas 

**Cot ización MTK- 210201GSL** 

3 A339 0104 

Calibración a Perno Roscado GO y NOGO 

**Cotización MTK- 210201GSL** 

4 A3390104 

Transporte/Envío 

**Cotización MTK- 210201GSL** 

1 

5 A3390 104 

Calibraci ón a Bloques Patrón 0 . 500 mm a 101 .6 

PRECIOS FIJOS: 

□ 
~ARIABLES: □ 

Actividad e .de Costo Cód . Impuesto 

SUBCONTRATACIONES ESPECIALES 91 0 33901A 16% 

SUBCONTRATACIONES ESPECIALES 910 33901A 16% 

SUBCONTRATACI ONES ESPEC IALES 91 0 33901A 16% 

SUBCONTRATACIONES ESPECIALES 910 33901A 16% 

SUBCONTRATACIONES ESPECIALES 910 33901A 16% 
mm 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

Unidad 

ser 

ser 

ser 

ser 

ser 

' X' Si n existencia disponitle en Almacén 

Cant i dad Precio Unitario Importe 

1. 0000 2, 860. 00/ ser 2, 860. 00 

1. 0000 2, 000 . 00/ser 2, 000 .00 

7. 0000 1, 700 . 00/ser 11 , 900.00 

1. 0000 1, 000 . 00/ ser 1, 000 .00 

112 . 0000 108 . 00/ser 12 , 096 .00 

S[RVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIAcN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENE~') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ ANTICIPO□ NO APLICA□ X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisión : 17.Junio.19 Hoja : 



DECLARACIONES: 
1.Declara "CIATIQ~ ser una Entidad de !a Administración Pública Federa!, de acuerdo con !o establecido en los articulas 3~1 fracción 11 y 46de !a Ley Orgánica 

de !a Admln!strac!ón PUb!ka Fectral¡ 2~ y 28 de !a Ley Federa! de !as Entidades Paraestatales; y además ser un Centro Pllbllco de Investigación, atento a lo establecido en el 
artícu!o 47 de la ley de Ciencia i Tecnología; motivo por e! cual1 todas las Adquisiciones de "BIENES" y/o "SERV!ClOS" que realice deberán de !ievarse a cabo tomando en 
consideración !as disposiciones 1Stab!eddas en la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos de! Sector Público y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
federac,ón para ei ejercicio fücal:orrespondiente; La Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

2. Declara el "P!OVEEDOR" bajo protesta de decir verdad, que los datos de identificación fiscal señalados en la caratula del presente "PEDIDO" son ciertos; 
que señala como su domidl lo pa·1 ofry recibir cualquier tlpo de notificación y!o requerlmiento relacionado con el presente "PEDIDO", el declarado en la caratula del presente 
documento; que se encuentra a! ,::miente de sus obligadone.s fiscales conforme !o establece el Artfcu!o 32 D del Código Flscal de la Federación; que no se encuentra dentro de 
ninguno de !os supuestos conte·idos en los articu!os 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PúbHco; y que acepta someter su relación 
contractual can fl(JATEQ", en IG tfrmínos y condiciones estab!e<:idos en e! presente "PEDIDON, as/ como a !as disposiciones normativas de !a Ley de Adquísidones, 
Arrendamientos y Servidos del Sttor Público y su Reglamento. 

3. Las partes se t;!COnocen mutuamente !a personalidad lega! con la que comparecen a !a celebración de! presente ¡,PEDIDO"; y aceptan someter .su relación 
contractual bajo !os térmínos ycmdklones que se establecen en las s!guíentes: 

CLÁUSULAS: 
PRIMERA. -OSEO DEL "PEDIDO". El "PROVEEDOR", se obliga a proporcionar directamente a "CIATEQ" los"BIENES' yio 'SERVICIOS" descritos en la airatula 

de este "'PEDIDO", y de acuerdo !las especificaciones que se estipulan en la cotización y/o solicítud de cotización, en el tiempo, fugar y condiciones descritas en el mismo, En 
ei supuesto de emta alguna dis:or.formidad por los ~BIENES~ y/o ~SERVICIOS~ proporcionados, predominará lo so!ldtado dentro de la cotización, misma que se anexa a! 
presente en origlr.a!. El plazo par1 !a entrega de "BIENES" y/o "SERVlGOS" podrá modificarse só!o por arne-rdo expreso de !as partes, en fundón de !o establecido en el artku!o 
52 de la Ley de Adqui.s1dones, Ar:mdamientos y Servidos del Sector Púbfü:a. 

SEGUNDA.- PIECIO. El precíoy/o presupuesto total que podrá ejercer "CIATEQ" por los'B!ENES"yío"SERVICIOS'. se encuentra establecido en la caratula del 
preSEnte .,PEDIDO" y quedará fij; durante !a vigencia estab!edda en e! presente "PEDIDO"; asimismo se establece que e! precio de los ~BIENES~ incluye todos !os gastos de 
empaquetado, envío, transporte, ;eguro y entrega de "BIENES"; así como también todos los gastos de transporte, alojamiento, alímentos y bebidas y otros costos re!adonados 
con !os '1SERV1C105~ amparados e· e! presente "PEDIDO". los pagas por la contraprestación a que se refiere !a presente dáusula, serán efectuados conforme a !o dispuesto por 
e! articulo 51 de !a Ley de Adquislnones, Arrendamientos: y Servicies de! Sector Público y su Reglamento, en el domicilio del "C!ATEQ~, mediar.te cheque nomlnativo para abono 
en cuenta o transferencia eiectró•.ica a favor dei "PROVEEDOR" en moneda nadona(, dentro de !os veinte (20) dfas naturales síguientes, contados a partir de la fecha en que el 
"PROVEEDOW presente el Comp'Obante Fiscal Olgítal por Internet (CFD!} co1respand1ente. 

TERCERA. - EN·REGA DE BIENES Y/0 SERVICIOS. El "PROVEEDOR" deberá entregar ios 'BIENES• y/o •sERVIC!OS' amparados en el presente "PEDIDO", 
acompañados de los siguientes cbcumentas si apiica: a) origina! y copla de la factura o remisíón por duplicado; b) copia del "PEDIDO·; el cotización y/o solicitud de cotización 
inicial; 5¡ se indica, certiíic:ada de a!idad, reporte de pruebas, carta de garantía o cualquier otro documento {!tgible y en ídioma españolJ. Los1UENES•y10 •SER'w1CIOS• no serán 
recíbldos por "CIATEQ" si no se mm¡:eña la documentaáón interioc. la entregil de lo5"BIENES• )'ia•SERV!CIOS· será realizada en el domicl\io de entrega sraña!ado en la 
caratula del presente •PEDI oc• ,:n un horario de lunes a ~iemes de las: 8:30 a '13:30 horas y de 15:30 a 17:30 horas, Para la entr¿ga de lo:. ·stENEs• y/o •SERVICIOS· que se 
establezcan en las instalaciones t.nkadas en Av. Del Retablo No. 150 Col. Constituyentes FOVISSSTE, CP 76150, se hace la aclaración que !os días ti emes sera con horario de 8:30 
a 1JSG horas y de 14:30 a 16.00 h,,as. 

CUARTA. - REV510N Y PAGO DE FACTURAS. los comprobantes fiscales debidamente requisltados, deberán enviarse para su revisión, !os dias martes y 
miércolM, a través del buzón elE!trómco de '"CIATEQ" que corr~spanda a cada Unfdad Retablo: proveedoresreNlciateq.rl'IX'; Unidad s,rna1do Quintana: pro.-·eedoresbqt?:iote-
q.rm; Unidad San Luís Potosi: pr.veedorenfp-&---ciateq.mx; Unidad Aguase.alientes: provetdoresogs~•ciateq.mx; Unidad Tabasco: proretdamtab~attq.m't; Unidad Estado de 
México; prm·eedoresedm'§:dateq.n.r; las facturas deberin d@scrlbir las ''BlENES•y;o .. SERVtCIOS· adquirido> y/o contratados por ·c1ATEQ", dtscnbi@ndo de manera especifica 
número d!- serie y modelo cuanm aplique; tipo de moneda; cantidades y precios, datas que deben coinddir plenamente con ios t~rminos y condiciones establecidos en el 
1'PED1DO•; adem~s de induirel í1.lmero del•PEDIDO• que fe corresponda. El pro'íl!!e-dor contará con 90 días naturales a partí, de la entrega del bien y/o 5@:rvicio para e:ntrega 
de facturas a revisión. los dacummtos que deberán enviar ll revisión son: a) Comprobant! fiscal; b) pedido de -Compra con la firm11 de autorinición corre5pondio!nte; e) nota de 
entrada o r~cepción de! bien o sn'icio. d) Copia de la notificación re:cibida por @l bU2ón de proveedores {proveedoresjdattqJru). confirmando la recepción y validación del 
envío @!ectrónko de la factura en1ormato XML y PDE En el caso de qui!' la factura entr~ada por el •PROVEEDOR• presente errores o deficiencías, !!I plazo de pago comenzará 
a correr una vez. entregado e¡ doomento correcto. lo;; días de pago a proveedor~!. son los jueves y vierne.> de 16:00 a 1 aro horu. En caso de que aplique, !!!! pago podrá .ser 
condicionado por concepto de p,ias convenctonales o de conformidad con lo estipulado por el art 32-0 tercer párrafo del Código F~cal df la Fed!ración. Las obligaciones de
pago en moneda extraajera contildas dentro o fuera de 11 Repúb!lca para S!'!r cun1plídas en ésta, se solventarán entregando el equ¡vafente en moneda nacional, al tipo de 
cambio que rija en el lugar r fech.en que se haga el pago. De acuerdo a lo estableó do en el art. 8 de la Ley Monetana de los Estados Unidos Mexicanos, e!Tipo decamblo ll que 
se refiere es el p.iblícado en ia pá;!r.il dei Banco de México específicamente p3ra p:igos. 

QUINTA .. GA.R.Rfl'ÍAS. El •PROVEEDOR• garantiza que todos !os productos índuidos e,n este "PEDIDO", estarán de acuerdo con las especificaciones, dibujos, 
muestras u otra dem!¡xión pr<porcionada y estarán libres de defectos y/ovidosocu!to~,satvo acuerdo en contrario, el .. PROVEEDOR" presentará Fianll'I de cumplimiento y 
defecto~ y/o vicios ocu!tos por e! 0% de! manta de este "PEDIDO". En caso de pactarse anticipo, se garantizará por el totai del mismo, de conformidad con los articulas 48 y 49 
de !a ley de Adquisiciones, Arren:amientos y Servicios del Sector PllbHco. 

sen,.. -F IANZlS. En los ca~os seña!ados en los articulas 42 y 48 de !a Ley de Adquisiáones. Arrendamientos y Servicios de! Sector Público, el •PROVEEDOR"' 
deberá presantar las fi.;mi.a~ qut ;pliquen, conteníendo fa1i disposkione~ esiableetáas en los incisos a), b), e) y d) del articulo 103 del Reglamento de !a ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servidos del Sa::tor Púhllco; !o anterior en un plazo no mayor a diez días naturales posteriores a !a firma del presente •PEDIDO•. Si ía operación incluye más 
de un ejercido fiscal, la gar~ntia :e cumplimiento se ajust.lr;l a !o señalado en e! articulo 87 del Regl11;mento señaltda con antelación, En el caso de no requerirse fianza de 
cump!im1ento, se aplk:ará lo est<1l:ec1do en !a d.!usu!a Décima de este "PEDIDO". 

S~PTIMA- LA /i:EPTACIÓN O RECHAZO. Una vez entregados por el •PROVEEDOR" lo, 'BIENES' y/o 'SERViCIOS' contratados estarán sujetos a laverificación 
correspondiente por parte de: •CtlJEQ" (nota de entrada o registro de recepción a través del sistema 
1nfmmát1code control interno de'CIA.TEQ•) La Evaiuadón de los proveedores queda ~ujetl!I a loj procedimientos apiicados por"CIATEQ•. 

OCTAVA. -VIGENCIA.• la vigencia del presente "PEDIDO' entrara en vigor a partir de la fecha de creación y conduir.l el día de la fecha de entrega de los 
'BIENES" ylo"SERVICIOS; cuyas vigencias se encuentran establecidas en la caratula del presente "PEDIDO'. 

NOVENA. -CANCELACIÓN. 'CIATEQ' podrá cancelar hasta el 10% del "PEDIDO' cuando el 'PROVEEDOR' demuestre la existencia de causas justificadas que 
le impidan cumplir con !a entrega total de los bienes (Art52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Públíro), y salvo caso fortuito o de fuerza mayor 
se podrá cancelar el 'PEDIDO" o algunas de sus partidas y se cubrirán los gastos no recoperables en los términos del Reglamento de la ley (Art38 de la ley de Adqu~iciones, 
Arrendamientos y Servlcios del Sector Público}, 

DWMA. - INSPECCIÓN. 'C!ATEQ" y/o los clientes de este se reservan el dere<:ho de visitar la planta y otras instalaciones del "PROVEEDOR', así como de 
solicitar los registros de calidad requeridos con el objeto de Inspeccionar los "BIENES'y/o'SERVIGOS" amparados en el presente "PEDIDO'. 

O~CIMA PRIMERA - PENALIZACIÓN, Si por causas imputables al "PROVEEDORw existiera retraso en e! cump!imlento de !as obligaciones establecidas en ei 
presente "PEOIDO';y en caso de no existir prórroga autorizada por "CIATEQ', el "PROVEEDOR'pagar.l lo correspondiente a 5 al míllar por dfa natural de la parte no entregada 
en e! tiempo convenido, a partir de la fecha de! vencimiento de! mismo, y en los términos que establece la fracdón V del artícuio as de! Reglamento de fa lfy de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servidos del Sector PUblico y hasta por un máximo de! 20% como !o establece el Artículo 96, tercer párrafo de! mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SEGUNDA· CESIÓN DE DERECHOS. "CIATEQ" manifiesta su consentimiento para que el "PROVEEDOR" pueda ceder ,us derechos de cobro a favor 
de un intermediario financiero, mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico en el Programa de Cadenas Productlvas de NAF!N, de conformidad con lo publicado 
en el Diario oficial de la federación el 28 de febrero de 2007. los demás derechos y las obligaciones contenidas o que se puedan derivar de este 'PEDIDO" no se podrán ceder 
o traspasar ni pardal ni totalmente. Salvo que exista lmpe-dimento, se estipula que los derechos de autor u otros derechos exclusivos, que se deriven de los servicios de 
consultoría, asesorfa, estudios e investigaciones. contratados, invar[ablemente se comtfüJirán a favor de !a entidad. Cualqulervíoladón al derecho de propiedad inte!ectua! o 
industria! de terceros será responsabilidad exclusiva de! "'PROVEEDOR"'. 

DÉCIMA TERCERA. - INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente conVenido, que con la celebración del presente "PEDIDO• no existe ni 
existirá ningún vínculo o relación laboral entre 'CIATEQ" y el •PROVEEDOR"; y mucho menos con el pe"onal que sea designado por el "PROVEEDOR" para dar cumpiimiento 
a las ob!ígadones. contraídas en e! presente "PEOlDO"', por !o que "C!ATEQ" en ningún caso se considerará como patrón sustituto o solidarlo, 

DÉCIMA CUARTA RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que, tanto el 'PROVEEDOR• como "ClATEQ" mponder.ín indi,idual y 
separadamente, ante el Fisco Federal y !as Autoridades correspondientes, de! cumplimiento de las ob!lgaciones tributarlas o de seguridad social que a rada uno correspondan 
como conseruenda del presente "PEOlDO''"<ontrato. 

DÉCIMA QUINTA. · ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS. Una vez que el •PROVEEDOR" reciba por parte de •C1ATEQ" el presente •PEDIDO", ya sea de forma 
e!e<trónka o en físico, contará con ties dias hábiles para su aceptación; transcurrido este plazo sí no hubiera pronunciamiento en contrario el bPROVEEDOR" se obliga a 
devolver el "PEDIDO· a "CIATEQ" debidamente firmado por el representante legal o por quien sus derechos representen. 

DÉCIMA SEXTA.· MODJFICACION DE PRECIOS. los incrementos o decrementos en los pre<:ios de los'B!ENES"y/o'SERVICIDS'podrán darse de acuerdo a lo 
establecido en e! art 44 f)arrafo 2~ de la ley de Adqut:ikiones, Arrendamientos y Servidos del Sector Publico, que a la letra dke;"Cuando con poster¡dad a la adjudicación de un 
contrato se presenten cl!cunstandas económicas de tipo ge.nerdl, como re.su!tadode sltuaclones superv\nlentes ajenas a la respomabl!ldad de las partes", Tratándose de bienes 
o servicias sujetos a precios oficla!es. se reconocerán !os incrementos autorizados, artku!o 44, tercer párrafo del mismo ordenam¡ento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. -CAUSALES DE RESCICIÓN Y/O RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. las partes podrán rescindir el presente "PEDIDO' cuando la otra incumpla 
índ!stintamente con cualquiera de !as obligaciones a su cargo;en tanto que ""CIATEQ" podrá en cua!quler momento resdndír administrativamente e! presente contrato, cuando 
el "PROVEEDOR" incurra en incumplimji::nto de sus: obllgadones, c.onforme lo establecen los artículos 54, 54 bis y 55 bis de !a ley de Adquísidones, Arrendamientos y Servicias 
de! Sector Público, y mediante !os mecanismos que el mismo ordenamientos prevé para tales efectos. 

DÉCIMA OCTAVA. -NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El 'PROVEEDOR" está obligado a informar a "CIATEQ" de cualquier cambio en el producto y/o procesos, los 
cambios de proveedores, los cambios de ublcaclón de la instalación de fabricación {AS e ISO). 

DÉCIMA NOVENA. · PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que "OATEQ• es una Entidad de la Administración Públiai Federal, como ha 
quedado estab!eddo en e! numera! 1 de! apart1do de declaradones1 se encuentra obligado a tratar los datos personaie.s que ie sean propcrcionados con motivo de !as 
actividades relacionadas con el presente "PEDIDO", de conformidad con lo dispuesto en el Artfcu!o !", párrafo Sto, de la Ley General de Protección de Datos personales en 
Posesíón de Sujetos- Obfigados. 

VIGÉSIMA. - INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda la información impresa, verbal, audiovisual o de cualquier otro soporte material que sea proporcionada a 
el "PROVEEDOR" por parte de "C!ATEQ", asf corno !os datos y resultados obtenidos de! objeto de! presente contrato, será conslderada como "lnfurmadón Confidencial: por lo 
tanto, el#PROVEEDOR" se obliga a no proporcionar información atguna a terceros con cualqu!er fin, sln autorización expresa y por escrito de "'CTATEQ". Dicha ob!lgadón de 
confidendatidad se@ reservada de manera permanente y no conduirá (Oíl motivo de la susperuJón, terminación y/o r€:Sdsión del presente "'PEDIDO!!'. Obligándose e! 
"PROVEEDOR" a que en caso de que sus empleados, persona! a cargo y/o cuatquler persona que por su relación haya conocido la fnformaclón con.fidendat serán respom.abies 
soridarios respecto de !os dañas, perjuicios y/o cualquíer otro menoscabo que resulte por cl us~ distribución, reproducdón,divulgación o cualquier uso lndebldo que hagan 
con dicha información. A! término de !a vlgenda de este "PEDIDO" e! "PROVEEDOR" devolverá y entregará toda la documentación e informacíón inherente a éste, que para su 
cump!imíento haya requerido o se haya generado en el desempeño de sus activídade.s, Por otra parte, e! "PROVEEDOR" se ob!lga a proporcionar a !a Secretaria de la Fu;1dón 
Pública o al Órgano interno de Control de "C!ATEQ", todos los datos e informes que- estos .estimen pertinentes en relación con e! presente "PEDIDO". 

VIGÉSIMA PRIMERA. RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. las controversias que se originen con motivo de la celebración del presente 'PEDIDO•, se 
resotverán tomando en consideración !as disposiciones establecidas en la ley de Adqu¡ildones, Arremiamlentos y Servidos del Sector PUb!lco y su reglamento; el Código CM! 
Federal; e! Códlgo Federal de Procedlmlentos Gvi!es; !a ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás dís:poslciones re!athras y ap!k:ab!es; sometiéndose: !as partes a !a 
Jurisdlcdon de !os Tribun.:J!es Federales Competentes en. la Dudad de Santiago de Querétaro, Es.ta do de Querétam, renunciando a cua1qu[er otra Jurisdicción que por razón de 
domici!io pudiera corresponderles. 

Inscribe a tu empresa enel Registro único de Proveedores y Contratistas (RUPC) en CompraNetr y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dependencias y entidades de tos tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contatista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https://sites.google.com/site/cnetrupc/rupc. 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS AND SERVICES 
l. - ldentify revision statLS of specifications, drawings, process requirements, inspection / verification instructions and other relevant technical data befare processing. 
11. - Use of recognízed st¡tistical techniques for product acceptance. 
111. - Submit test specimens íf requested. 
IV. - Notify the organizaton of nonconforming product and / or obtain organízation approval for nonconforming product disposition. 
V.- Notify the organizatim of changes in product and / ar process, changes of suppliers, changes of manufacturing facílity locatíon and. obtain organization approval. 
V!. - Sub-contract the w<rks specified in the PO only wíth prior a pproval; in this case, the supplier shall flow down to the supply cha in the applicable customer requirements. 
VII.-Records retention s:iall be far 10 years or according to client's specifications. 
VIII. -The supplier shall gve the right of access for the organízation, their customer and regulatory authorities to the applicable areas of ali facilities, at any leve! of the supply cha in, involved in the arder and to ali applicable records. 



C:IATEC 

Aguasca lientes, Ags. 
Cto. Ags . Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C. P. 20358 
Tel.: (449) 973- l 0-60 

Pr oveedor PRN00 187 4: METROSMART SA DE CV 

PEÑUELAS 5 

San Luis Potosí, S.L. P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C. P. 78395 
Tel. : (444) 824-03-08 

NAVE 29 PEÑU ELAS QUERÉTARO QRO. 

7614 8 MEXICO 442 220 6330 

Domi cilio de Entrega : CIATEQ SAN LUIS POTOSI 

EJE 126 225 

C I A T E Q, A. C. 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fra cciona miento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C. P. 45137 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 03 l O 

RFC. CIA-78 1109-US4 

Querétaro, Oro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C. P. 76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lermo, Estado de México 
Cta. de la Industria Poniente 
Lote. l l Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doria Rasa C.P. 52000 
Tel.: (722) 262-07-50 

Villahermosa, Tab. Av. Man,ntioles No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Oro. 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C.P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Pedido No. 
Fecha de creación 
Fecha de entrega 

Atención 

Proyecto 
Centro de Costo 

Condición de entrega: 

C.P. 76246 
Tel .J.442) 196 7500 

LS000216~ 
21. 08 . 16 /08 : 10: 00 

21. 09. 05/08: 10: 00 

PSLS0100 1 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPIOS 

ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI 

78395 MEXICO 444 - 824 0308 

SAN LUIS POTOSI SLP Condición de Pago VENCIMIENTO A jO DIAS 

Procedimiento de Contrataci ón ADJUDICACION DI RECTA 

Pa ra t oda aclaraci ón dirigirse a: CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANIEL Verificación de Inventario ' X' Sin existencia disponible en Almacén 

Partida Código y Descripción Artículo 

**Cotización MTK- 210201GSL** 

Acti vidad e .de Costo Cód . Impuesto Unidad Cantidad Precio Unitario Importe 

SOLICITANTE : 

SUBTOTAL 
29 , 856 . 00 

LIDER DE PROYECTO : 

I. V.A. 

4, 776 . 96 

(TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 96 / 100 

AUTORI ZADOR : PRESUPUESTO : 

CAZARES GARCIA MIGUEL ANGEL MEDRANO MONTOYA ALEJANDRO SANTANA VALDES MARCO ANTONIO LONA GARCIA MOISES 

PRECIOS FIJOS: 

□ 
~ARIABLES: □ CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

COH~ , .) 

CR~:~z CUAUHTE e DANIEL 

TOTAL MONEDA 

34,632 . 96 t1XP 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA cN CADA FACTURA. 

Estas condiciones genera les de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ ANTICIPO O NO APLICA D X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTÍA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cua lquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suminist ro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisión : 17 . Juni o. 19 Hoja : 



DECLARACIONES: 
1.Declara "ClATKt ser una Entidad de la Administración PúbHca Federal, de acuerdo con lo establecido en los artt1Jos 3~, fracción I! y 46 de la ley Orgánica 

de la Administración Pública fed:ral; 2" y 28 de !a Ley Federal de !as Entidades Paraestatales; y además ser un Centro Púb!lrn de t!n,tstígación, atento a !o establecido en el 
artículo 47 de !a ley de Oenda: Tecnologfa; motivo por e! cual, todas ías Adquisldones de ~BlENES" y/o "SERVlClOS"' que rea!íce Ceberán de llevarse a cabo tomando en 
consideración !as disposiciones stablecldas en !a ley de Adquisiciones-, Arrendamientos y Servidos del Sector Pllblico y su Reg'arnento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejerdcio fiscal :orrespondiente; La Ley del Presupuesto, Contabindad y Gasto Público Federal, su Reglamento y d::más disposiciones legales aplicables. 

2. Declara el "PfDVEEDOR" bajo protesta de decir verdad1 que los datos de identificación fiscal seña!ados en fa cmtu!a de[ presente-"PED!D0" son ciertos; 
que señala como su domicilio pa11 oiry recibir cua!qulertipo de notíficadón y!o requerímiento relacionado con el presente "PEDIDO", el declarado en la caratuia de! presente 
documento; que se encuentra a! orriente de sus obligaciones fiscales conforme lo estab!ece el Artku!o 32 D de! Código Fisca! de la federación; que no se encuentra dentro de 
ninguno de !os supuestos conterídos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento) y Servido; del Sector ?lb!ico; y que acepta someter su relación 
contractual con "'CIATEQ"i en la términos y condiciones establecidos en t! presente "PEDIDO", asi como a las disposiciones normativas de la Ley de Adquís!dones, 
Arrendamientos y Serv¡cios del 5«:tor Ptíbfico y su Reglamento. 

3, Las partes se econocen mutuamente !a personalidad legal con !a que comparecen a ía celebraclón de! presente ~PEDIDO"; y aceptan someter su relación 
contractual baJa tos términos y ccndicionesquese establecen en ias siguientes: 

CLÁUSULAS: 
PRIMERA. ·OBJ:TO DEL •PEDIDO'. El •PROVEEDOR', se obliga a proporcionar directamente a •cIATEQ" lo,•BIENcS'y/o'SERVICIOS'descritos en la caratulo 

de este •PEDIDO·, y de acuercfo¡¡!as especificaciones que se estipulan en la cotización y/o soliotud de cotización, en el tiempo, lugar y condiciones descrít21s en el mismo, En 
el supuesto de j!_xista alguna díSconformidad por tos ·01ENES· y/o •sERV!ClOS· proporcionados, predommará io solicitado dentrc ele la cotización, misma que .se anexa a! 
pre5ente en original. El plazo pan la entrega de •BIENES. y/o"'SERV!CIOS" podrá modiñcarse sólo por acuerdo expre50 de la> parte,.~ función de lo establecido en el articulo 
51 de I¡ ley de Adquisiciones. Arr:ndam!entos y Servicios dei Sector Públlco. 

SEGUNDA. -PRlCIO. E! precio yío presupuesto total que podrá ejercer •crmo• por los•BIENES"y/o"SERVICIOS: )e encuentra esti!!blecido en la caratula del 
presente •PEDIDO" y quedará fij: durante la vigencia est21bíecida en el presente •PEDIDO•; asimismo se establece que el precio delos "'BIENES· índuye todos los gastos de 
empaquetado, envio, tran5porte, eguro y entrega de •aJENES•; as! como también todos !os gastos de transporte, alajamíento, alimmtos y bebidas y otros cm tas reiacionados 
con bs'SERVlCIOS .. amparados er el presente •PEDIDO•. Los pagos por la contraprestación a que se refiere la presente cláusula, ser u; efectuados conforme a lo dispuesto por 
el artiOJ!o 51 de la ley de Adqui.5irnnes, Arrendamientos y Servidos del Sector Póbllco y ~u Reglarnenlo, en el domicilio de1 •c1ATEQ• nediante cheque nomin~tivo para abono 
en cuenta o transferencia electrórica a favor del "'PROVEEDOR• en moneda nadonai, dentro de, los 'weinte(20) áías naturaies slguierJts, contados a part¡r de ia fecha en que el 
"PROVEEDOR~ presente e! Comcobante Fiscal Dígital par lntemet {CFDll cones:pondiente. 

TERCERA.· ENllEGA DE BIENES Y/O SERVICIOS. El "PROVEEDOR" deberá entregar los ''BIENES' y/o ·sERVlCIOI" amparados en el presente •PEDIDO', 
acompañados de !os siguientes dxumentos si ap!ica: a) original y copia de !a factur.1 o remisión por duplicado; b) copi.!1 del •PEDIDO"; e) cotiz:acion y/o !.alicitud de cotización 
ínldal; sí se indlca, certificado de ol1áad, reporte de pruebas, carta de garantía o cualquier otro documenta (legible y en idioma espiful). Los •BIENES•yio ''SEfMCIOs• no serán 
recibidos por ''(IATEQ .. sí no se KOmpañ, la documentaclón anterior. la entrega de los ~BIENES' yío ·SERVICIOS• será realizada ea el domlcílio de entrega .señalado en !a 
caratula del presente •PEDIDO•. ::n un horario de lunes a vierne1 de !a~ 8:30 a 13:30 horas y de 15:30 a 1730 horas, Para !a entng1 de los "BIENES' y/o#SERVICIOS' que se 
establezcan en !as instalaciones 1.Arcadas en Av. Del Retablo No. 150 Col. Constituyentes FOViSSSTE, CP 76150, se hace la aciarac16n om los días vlernes será con horario de 8:30 
a 13:lOhorasyée 14:lOa 16:00 hmis. 

CUARTA. - REV$10N Y PAGO DE FACTURAS. los comprobantes fiscales debidamente requlsltadol* deberán errv1arse pl'ira su revis!ón, !os días martes y 
miércol~s, a tr11v~s del buzón ei!-:trónico de '"CIATEQ• que corresponda¡ cada Unidad Retablo; proVl!edoresrt!t'-E!.'dattq.w; Unidad B!rnardo Quintana; pro'reedaresbq~dat!
q,mx; Unidad San Luis Potosi; pnveedoressíP(.&ciateq.mx; Unidad Agu,:israilentes: provtedortsagsijc/attqJ1v; Unídi'ld Tabi!KO: pr01eedoresratgciateq,mx; Unidad Estado de 
Méxica:provtedorestdmJ:ciattq.rn; l.85 facturas deberán descnblr !os "BIENES .. y/o ~sERVICIOS•adqulridos yio contratados por •c"lEQ•, de!crjblendo de manera esp?cífia 
número de serie y modeio cuar,ro apllque; tipo de moneda; cantidades-y precios, datos que deben coincídir p!enamente con iostt!rminos y condiciones establecído:, en el 
•PEDIDO•; además de incluir el nimero det•PED!DO" que le corresponda. E! proveedor conterá con 90 días natural!s a partir d! !~entrega del bíen y/o servido para l!!ntrega 
dt: 2cturas a re\'íslón, los docum:ntos que deberán enviar a re'l'isión son: a} Comprobante fiscal; bJ pedido di!! compra con I• firma Ceautorizadón correspondiente; e} nota de 
f.!ntrada o recepcón del bien o ~nicio. d} Copia de la notificación rtdbida por el buzón de proveedo,es t.proveedores~dat~q.m:<),confi.rmando la recepción y validación del 
en'wio electrónico de !a factura erfor!Tlato XMl y POF. En el caso de que la factura entrei;¡ada por e! •PROVEEDOR• presente errores '.l deficiencias, el plazo de pago comeraará 
a correr una vez entregado el dmumento correcto, los dias de pago a proveedor~s son lo.5 jueves y vi emes de lfrOO a l aro horai &l c11so de que aplique, el pago ¡:x>drá 5er 
condicínnado J.)Jf concepto de p~iscon'wendonales o de conformidad con lo tstipu!l!do por el art 32-Dtercer párrafo del Código fiscal dela Federación, La:s obligacíants di! 
pago en moneda extranjera coma:das dentro o fuera de !a República para ser cumplida, en ésta, 5e soiventarán entregando el eq1.:ivalente en moneda nacional, ai tipo de 
cambio que rija en e1 lugaryfectl en que se haga el pago, De acuerdo a lo e~tabieddo en el art. 8 de Id Ley Mon~taria de lo:, EstadoslJiidos Me-xicano5p el 11po di!' cambio a que 
se reftere es el pub!icado en la pá;ina del Banco de Méxíco espeófici!lmente para pagos. 

QUINTA. -GARJNTJAS, El •PROVEEDOR• garantiza que todos los producto:;. incluidos en este '"PEDIDO•, estarán d'.!' 2cuerda con las e.spedficaClones, dibujos, 
muestras u otra de5cripdón prtporcionada y estarán libres dt di!fectas y/o víclo5 o cuitas, salvo acuerdo en contrario, el ·PROVEEDOR• presentara Flan za de cumplimiento y 
dl!'fectm y/o vicios ocultos p:>r el ·IY·O de! monto de este "PEDIOO•.En caso de pactarse antldpo, se garantizará por el tota! del mísrro de conformidad con los artkulos 48 y ~9 
de la Ley de Adquisiciones, ArrenJamientos y Ser.ilcios de! Sector Publica. 

SEXTA.. - FIAN~S. En io, casos seria!ados en los articulas 42 y •s de la ley de Adquisldones, Arrendamii!ntos y Se,v,aos del Sector Público, el •PROVEEDOR• 
dtberí presentar las fitmz:as que ¡pllquen, conteniendo las d1sposidones e~tab!eddin en los md~os a), b). e:) y dl del Articulo 103 ce! Reg!amento de la Ley de Adquhlcione.5, 
Arrendamientos y Servicio~ dtl S:ctor Público; lo anterior en un plazo no mayor a d!ez dlas naturales pmteriores ll ia füma del presm'..e •peomo•. SI la operación incluye más 
de un ejerC:Cio fiscal, la guantiJ je cumplimiento 5@ ajustará. a !o señalado en el artículo 87 del Reglamento señalado con antel;1:ijn, En el c.~so de no requerirse fianza de 
cump!ím!ento, !! aplicar~ !oe.stiill:leddo en ta cláusula Déc(m¡ de este"'PEDIDQ•. 

S~PTIMA. · LAKEPTACIÓN O RECHAZO. Una vez entregados por el •PROVEEDOR• !os•61ENES•y1o•SERVICIOS'"co1tratadas estarán sujetos a la verificación 
correspondientl!! ¡xir part~ de •cMEQ" (nota de entr.1da o regi5tro de recepción a través del sistema 
informático de control ínterno ae•cIATEQ") La Evdiuación d~ ios proveedores queda sujeta a los proced1mie:ntos aplicado, por"CIIJEQ•, 

OCTAVA.· VIGENCIA.· La vigencia del presente "PEDIDO" entrará en vigor a partir de la fecha de creación y concluirá el día de la fecha de entrega de lo, 
~BIENES~y/o "SERV!ClOS: cuyas vigencias se encuentran establecidas en !a caratula del presente "PEDIDO~. 

NOVENA.· CANCELACIÓN. "CIATEQ" podrá cancelar hasta el 10% del "PEDIDO" cuando el "PROVEEDOR" demuestre la existencia de causas justificadas que 
le impidan cumplir con la entrega total de los bienes {Art,52 de la ley de Adquisiciones,Arrendamientos y Servidos de! Sector Público), y sa!vo caso fortuito o de fuerza mayor 
se podra cancelar el "PEDIDO" o algunas de sus partidas y se cubrirán los gastos no reruperab!es en los términos del Reglamento de !a Ley (Art.38 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público}. 

DÉCIMA.· INSPECCIÓN. "CIATEQ" yío los dientes de este se reservan el derecho de visitar la planta y otras instalaciones del "PROVEEDOR", así como de 
solicitar los registros de calidad requerido, con el objeto de inspeccionar los "BIENES" y/o"SERVICIOS" amparado, en el presente "PEDIDO". 

DWMA PRIMERA.· PENALIZACIÓN. Si por causas imputables al "PROVEEDOR" existiera retraso en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente "PEDIDO,.; yen caso de no existir prórroga autorizada por "CIATEQ", el "PROVEEDOR"pagará !o correspondiente a 5 a! millar por dia natural de la parte no entregada 
en e! tiempo convenido, a partir de la fecha de! vencimiento del mismo, y en !os térm!nos que establece !a fracción V del art!cu!o 85 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamíentos. y Servicios del Sector Público y hasta por un máximo def 20% como !o establece el Artículo 96, tercer párrafo de! mi5mo ordenamiento, 

DÉCIMA SEGUNDA.· CESIÓN DE DERECHOS. "CIATEQ" manifiesta su consentimiento para que el "PROVEEDOR" pueda ceder sus derechos de cobro a favor 
de un intermediaría fin andero, mediante operaciones de factoraje o descuento e!ectrónko en el Programa de cadenas Productivas de NAF!N, deconform¡dad con fo publicado 
en el Dí ario oficia! de la Federación e! 28 de febrero de 2007. Los demás derechos y las obligaciones contenidas o que se puedan derivar de este "PEDIDO"' no se podrán ceder 
o traspasar ni pardal ni totalmente. Salvo que exista impedlmento, se estlpu!a que !os derechos de autor u otros: derechos exclus!vos, que se deriven de los servidos de 
c.onsu!torfa, asesoría, estudíos e investígacíones contratados, ínvariabfemente se constituirán a favor de la entidad, Cua!quierviolación al derecho de propiedad intelectual o 
industria! de terceros será responsab1lidad exdusiva del "PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA.· INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente convenido, que con la celebración del presente "PEDIDO" no existe ní 
existirá ningún vincu!oo relacion laboral entre "CIATEQ" y el "PROVEEDOR"; y mucho menos con el personal que sea designado por el "PROVEEDOR" para dar cumplimiento 
a !as obligaciones contraídas en el presente "PEDIDO", por !o que "CIATEQ" en ningún caso se considerará como patrón sustituto o solidario. 

DÉCIMA CUARTA. - RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que, tanto el "PROVEEDOR" como "CIATEQ" responderán individual y 
separadamente, ante e! Fisco Federal y !as Autoridades correspondientes, de! cump!ímiento de las ob!igadones tributarias o de seguridad social que a cada uno correspondan 
como consecuencia de! presente "'PEDIDO~ -Contrato, 

DÉCIMA QUINTA.· ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS. Una vez que el "PROVEEDOR" reciba por parte de "CIATEQ" el presente "PEDIDO", ya sea de forma 
electrónica o en físico, contará con tres días hábiles para su aceptación; transcurrido este plazo si no hubiera pronunciamiento en contrario e! "PROVEEDOR" se obliga a 
devo!ver e! "PEDIDO" a "CIATEQ" debidamente firmado por e! representante lega! o por quien sus derechos representen. 

DÉCIMA SEXTA.· MODIFICACION DE PRECIOS. los incrementos o decrementas en los precios de los"BiENES"y/o "SERVICIOS' podrán darse de acuerdo a !o 
estabreddo en el art 44 párrafo 2~ de la Ley de Adquisidones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público1 que a la letra dice: "Cuando con posteridad a la adjudicación de un 
contrato se presenten circunstancias económicas de tipo generai como resultado de s¡tuaclones supervinientes ajenas a la responsabilidad de !a.s partes~ Tratándose de bienes 
o servidos sujetos a predos oficiales, se reconocerán !os incrementos: autorizados, articulo 44, tercer párrafo del mis:mo ordenamíento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.· CAUSALES DE RESCICIÓNY/0 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. las partes podrán rescindir el presente"PEDIDO" cuando la otra incumpla 
indistintamente con cualquiera de las ob!lgadones a su cargo: en tanto que "CIATEQn podrá en cualquier momento rescind¡r administrativamente el presente contrato, cuando 
el "PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obiigadones, conforme lo establecen los artfcu!m 54, 54 bis y 55 bis de !a Ley de Adquisiciones, Arrendam[entos y Ser.iiclos 
de! Sector PUblico, y mediante !os mecanismos que el mismo ordenamientos prevé para tales efectos. 

DÉCIMA OCTAVA.· NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El •PROVEEDOR" está obligado a informar a "CIATEQ" de cualquier cambio e11 el producto y/o procesos, los 
cambios de proveedores, los cambios de ubicación de la instalación de fabricación {A5 e!SO). 

DÉCIMA NOVENA.· PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que "CIATEQ" es una Entidad de la Administración Pública Federal, como ha 
quedado establec!do en el numeral l del apartado de dedaraciones, se encuentra obligado a tratar los datos personales que le sean proporcionados con motívo de las 
actívídades re!adonadas con e! presente "PEDIDO"', de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 1~, párrafo Sto, de ia ley Genera! de Protección de Datos persona!es en 
Posesión de Sujetos Oblígados, 

VIGÉSIMA. - INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Toda !a ínformación impresa, verbal, audiovisual o de cualquier otro soporte materia! que sea proporcionada a 
el "PROVEEDOR" por parte de "CIATEQ'\ as! como los dá:tos y resultados obtenidos: del objeto de! presente contrato, será constderada como "Información Confidencia¡: por !o 
tanto, e! ~PROVEEDOR" se obllga a no proporClonar información alguna a terceros con rnaíquier fin, sin autorización expresa y par escrito de .,CIATEQ", Dicha obligación de 
confidenda!idad será rese:vada de manera permanente y no condufrá con motivo de 1a suspensión, terminación y/o rescisión de! presente "PEO/DO". Ob!igándose e! 
"PROVEEDOR" a que en Coso de que sus emp!eados, personal a cargo y/o cualquier p1.;rsona que por su re!.:1d6n haya conocido ki información confidencial, serán responsables 
soHdarios respecto de !os daños, perjuiclos y/o cualquier otro menoscabo que resulte por e! uso, distribución, reproducción, divulgación o cualquier uso indebido que hagan 
con dicha información, A! término de !a vigencia de este "PEDIDO" e! "PROVEEDOR" devolverá y entregará toda fa documentación e informadón inherente a éste, que para su 
cump!imíento haya requer!do o se haya generado en el de;empeña de sus actívidades. Por otra parte, e! "PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la Secretaría de la Función 
PUb!lca o a! órgano !ntemo de Control de "CIATEQ", todos !os datos e informes:que estos estimen pertinentes en relación con el presente "PEDIDO", 

VIGÉSIMA PRIMERA. · RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. Las controversias que se originen con motivo de la celebración del presente "PEDIDO", ,e 

rern!'wer.in tomando en comíder:adón las disposiciones establecidas en l.!1 ley de Adquisiciones.Arrendamientos y Servictos del Sector Públíco y su reglamento¡ el Código Cívil 
Federal; el Código Federat de Procedimlentos Ovil es; la Ley Federai de Procedimiento A.dministrMiYo y demás dispos!dones re!ativas y aplicables; sometiéndose las part~s a la 
Jurisdicción de los Tribunales Federale! Competentes en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, renunciando a cualqu¡er otra jurísdicción que por razón de 
dornlcilio pudiera corresponderles. 

Inscribe a tu empresa el el Registro Único de Proveedores y Contratistas {RUPC) en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dEpendencias y entidades de los tres órdenes de gobíerno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o cont'atista cuando así se requiera. Accede a este link para poder reglst,arte: https://sites.google.com/site/cnetrupc/rupc. 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIAL$ AND SERVICES 
!. · ldentífy revísion stat,s of specificatíons, drawings, process requirements, ínspection / verificatíon hstructions and other relevan! technical data befare processíng. 
11. · Use of recognized sttistícal techniques far product acceptance. 
11!. · Submit test specimrns if requested. 
IV.· Notify the organiza,on of nonconforming product and / or obtain organization approval for nonconforming product disposition. 
V.· Notify the organizaron of changes in oroduct and / ar process, changes of suppliers, changes of rnanufacturing facility location and, obtain organizatíon approval. 
VI. - Sub·contract the w,rks specified in the PO only with prior approval; in thís case, the supplier sha:I ~ow down to the supply cha in the applícable customer requirements. 
VIL· Records retention ,'iall be for 1 O years ar according to clienr s specificatlons. 
VIII.· The supplier shall give the right af access far the organization, their customer and regulatory authorities to the applicable a reas of all facilities, at any level of the supply cha in, ínvolved in the arder and to ali applícable records. 


